








 
 

INCIDENTE DESACATO No. 1100131050242021-00021 CARMEN MANREN MORALES PINTO VS LA NACIONAL-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJERCITO NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR -DGSM 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecisiete  (17) días de abril de dos 
mil veintitrés (2023), pasa al despacho el incidente de desacato No. 2021-00021 
informando a la señora juez que la parte accionante dio cumplimiento  al 
requerimiento previo 27 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24)  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

   
Radicación: 11013105024 2021-00021-00 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril  de dos mil veintitrés  (2023) 

 
Ref.: Incidente de Desacato de OSWALDO ANTONIO MERCADO PEDRAZA, 

identificado con C.C. 73.128.131 y T.P. #326.831 del CSJ (Agente Oficioso de la 
señora CARMEN MANREN MORALES PINTO en contra de la NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA–DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR - 
DGSM.___________________________________________ 

 
Revisadas las diligencias se evidencia que mediante auto del 24 de febrero de 2023 
(archivo 18 expediente digital), se ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Superior y se requirió  al Capitán de navío JOHN OSWALDO SÁNCHEZ ANZOLA, 
en su calidad de Director de Sanidad Naval a través del Hospital Naval De Cartagena, 
para dentro del término de dos (2) días, manifestara  las razones por las cuales no 
había dado  cumplimiento al fallo de tutela de fecha 3 de febrero de 2021, igualmente, 
se requirió  al Director General de Sanidad Naval, al correo electrónico 
luisbonilla69@hotmail.com; con el fin que dentro del mismo termino  requiera al 
funcionario a quien le corresponda para que cumpla la sentencia de tutela proferida 
por este Juzgado. 

Seguidamente en auto del 8 de marzo de 2023 (archivo 21), se dispuso decretar la 
apertura del presente incidente de desacato se  requirió y se ordenó  correr traslado 
del incidente de desacato, por el termino de dos (02) días  al capitán de navío John 
Oswaldo Sánchez Anzola, en su calidad de Director de Sanidad Naval a fin de que   
contestara, solicitara las pruebas que pretendiera  hacer valer e informara a éste  
despacho acerca del cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Juzgado, de 
igual manera, así como al superior inmediato del responsable, Brigadier General 
José Enrique Walteros Gómez, en su calidad de Director General de Sanidad Militar, 
para que hiciera  cumplir la orden de tutela y abriera el correspondiente 
procedimiento disciplinario en contra del capitán de navío John Oswaldo Sánchez 
Anzola, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 
1991. 

Por otra parte, teniendo en cuanta las respuestas dadas por la incidentada,  por auto 
del 27 de marzo de 2023 (archivo 28), se requirió a la accionante señora Carmen 
Manren Morales Pinto, por medio de su agente oficioso, para que dentro del término 
de dos (2) días contados informara  si había  asistido  a la cita programada por el 
Hospital Naval de Cartagena - Regional Norte, el 8 de marzo de 2023, y se le exhortó 
para que informara  las razones por las cuales no asistió  a las citas programadas con 
anterioridad al mes de marzo de los corrientes, requerimiento que fue atendido por 
el Agente Oficioso de la  accionante el día 14 de abril de 2023, indicando: 

 “1. Que, de acuerdo a lo que me ha estado comunicando el señor Manolo Morales 
Pinto, hermano de mi agenciada, a mi protegida le han hecho de nuevo los exámenes 
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tales como ecocardiograma, ekg y ha asistido a las citas médicas programadas 
incluida la de medicina interna. 
 
2. No obstante, lo cierto es que a fecha presente todavía no tenemos el grado o 
porcentaje de discapacidad que padece la señora Carmen Morales Pinto; es decir, no 
sabemos de la calificación de la disminución de capacidad laboral que debe evaluar 
la junta médica laboral. 
 
3. Consideramos con mucho respeto que, todavía no se ha cumplido totalmente lo 
ordenado en el fallo de este Honorable Juzgado, especialmente en su numeral 
tercero.” 

 

Asimismo, en esa decisión, se tuvo como superior jerárquico del Director Hospital 
Naval Nivel III - Cartagena, a la capitán de navío Giovanna Bresciani Otero en su 
condición de Directora de Sanidad Naval (archivo 30 expediente digital), es por ello, 
que para garantizar el derecho de defensa y contradicción de capitán de navío 
GIOVANNA BRESCIANI OTERO en su calidad de Directora de Sanidad Naval, 
se hace necesario requerirla para que haga cumplir la sentencia de tutela de fecha 
tres (3) de febrero de 2021 y abra el correspondiente procedimiento disciplinario en 
contra del capitán de navío Sánchez Anzola,  o quien haga sus veces al momento de 
la notificación de esta providencia, so pena de iniciar incidente de desacato en su 
contra y dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

Por lo expuesto en precedencia, se DISPONE:       
 
PRIMERO: REQUERIR al superior inmediato del responsable, al  capitán de 
navío GIOVANNA BRESCIANI OTERO en su condición de Directora de Sanidad 
Nava  y/o quien haga sus veces, para que haga cumplir la orden de tutela de fecha 3 
de febrero de 2021 y abra el correspondiente procedimiento disciplinario en contra 
del capitán de navío JOHN OSWALDO SÁNCHEZ ANZOLA, en su calidad de 
Director de Sanidad Naval a través del HOSPITAL NAVAL DE CARTAGENA, o 
quien haga sus veces al momento de la notificación de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

Para tal efecto, se le concede el término de tres (03) días contados a partir de la 
notificación de este proveído.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al capitán de navío 
GIOVANNA BRESCIANI OTERO en su condición de Directora de Sanidad Naval  
y/o quien haga sus veces, Para tal fin remitir copia del escrito incidental, la sentencia 
calendada 3 de febrero de 2021 y, de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  
Juez 

 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09ef279073e4abe22a08edcdafc99b33956737f6aad67be54012eaecfcabc7c8

Documento generado en 17/04/2023 03:20:40 PM
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2023-00152-00 

ENRIQUE UBIBE BOTERO VS CONSEJO PROFESIONAL 
 NACIONAL DE ARQUITECTURA Y PROFESIONES AUXILIARES 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) del mes de abril de 2023, 

pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela informándole que la entidad 

accionada allegó respuesta. Sírvase proveer. 

 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

 

 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2023 00152 00 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) días del mes de abril de 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificada la respuesta, se 
hace necesario requerir al CONSEJO PROFESIOAL NACIONAL DE 
ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES, para que en el 
término de tres (3) horas siguientes a la notificación de esta decisión, informe con 
destino a la acción de tutela de la referencia, si se llevó a cabo o no la auditoría interna 
integral ordenada por la sala plena del CPNAA sobre el paso del señor ENRIQUE 
URIBE BOTERO como director de esa entidad, en caso afirmativo, indicar si le fue 
remitida al accionante. 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR al CONSEJO PROFESIOAL NACIONAL DE 
ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES, a efecto de que en el 
término de tres (3) horas siguientes a la notificación de esta decisión, informe con 
destino a la acción de tutela de la referencia, si se llevó a cabo o no la auditoría interna 
integral ordenada por la sala plena del CPNAA sobre el paso del señor ENRIQUE 
URIBE BOTERO como director de esa entidad, en caso afirmativo, indicar si le fue 
remitida al aquí accionante. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte interesada por el medio 
más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105024-2023-00158-00 

LEIDY CAROLINA CARDOZO MEDELLÍN VS NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-POLICÍA NACIONAL-SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL 

DE MEDIDAS CORRECTIVAS –RNMC- INSPECCIÓN DE POLICIA SANTA FE Y OTRO 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de 
2023, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2023/00158, informándole que la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá allegó 
respuesta. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24)  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2023 00158 00 
 

Bogotá D.C., a diecisiete (17) días del mes de abril de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificada la contestación 
allegada, se hace necesario librar OFICIO con destino a la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término de ocho (8) horas 
siguientes a la notificación de esta decisión, allegue certificación con destino a la acción 
de tutela de la referencia, donde conste a quien corresponde el número de cédula de 
ciudadanía No.1.110.564.959. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
para que en el término de ocho (8) horas siguientes a la notificación de esta decisión, 
allegue certificación con destino a la acción de tutela de la referencia, a quien 
corresponde el número de cédula de ciudadanía No.1.110.564.959. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito
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Laboral 024
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